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M I N I S T E R I O  DE G O B I E R N O

Nombramiento

10639.— Salta, Junio 4 de 1929.
Siendo necesario proveer la vacan

te de Escribiente supernumerario de
la Oficina de Propiedad Raíz, por re
nuncia de don Ju an  Cárlos Ay bar,

El Gobernado de la P rovin cia,
d e c r e t a :

Art. i 0. — Nómbrase Escribiente su
pernumerario en reemplazo de don
Ju an  Cárlos Aybar que renunció, a la
Séñorita Delia Ceballos.

Art. 2o. -Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese
C O R N E J O — L. C. U R IB U R U .

Autorización

10640.—Salta, Juuio 4 de 1929.
Exp. N°. 869—P. Vista la nota de

la  Inspección Nacional de Escuelas,
solicitando de é ste ' Poder Ejecutivo
la  aquiescencia necesaria para esta
blecer Escudas Nacionales de la L ey
4874 en los lugares de: «Los Noques»
Dpto. de la Capital y «Las Pircas»
Departamento de Cerrillos y atento
í£ lo informado por el Consejo G e
neral de Educación,

El Gobernador de- la P rovu icv},
DÉCRr.TA/

‘ A rt.'10.—Autorízase' al Consejo Na
cional de Educ.ción para instalar es
cuelas •nacionales de la L e y  4874,. en
los jugares denominados «Los Noques*
Distrito dé la. Capital y  «Las Pircas»
Dpto. de ' Cerrillos.
: v Airt. 2°. —.Corauuiauese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archivese.-

C O R N É JO  — L U IS C. U RIBU R U .

Renuncia  

30641.—Salta, Junio 4 de 1929. .  

Exp. N°. 1086—P, Vista la renun
cia interpuesta por el’ Sub-Comlsario
de Policía de caracter ad-honorem de
la Merced, Dpto. de Cerrillos,

E l Gobernador de la P rovincia  
d e c r e t a :

Art. x°.—Acéptase la renuncia pre-
sentada por don Florencio Molina (hi
jo), del cargo de Sud-Comisario de Po-  
lk ía  ad-honcrem de la Merced, De
partamento de Cerrillos.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,  
dése al R. Oficial y archívese.  
C O R N E JO  — L U IS  C. U R IBU RU

Nombramiento

10642.—Salta Ju n io  4 de 1929.
El Goberncmor de la P rovin cia ,  en

uso d e sus fa cu lta d e s  Constitucionales
DECRETA:

Art. i*. — Nómbrase Encargado del
Registro C iv il de L a  Silleta, a don
Moisés Casas en reemplazo de don F e 
liciano Nuñez.

Art. 2 ’ .—Comuniqúese, publíquese*
dése al Registro Oficial y archívese,  

C O R N E JO  -  L. C. U R IB U R U .
i— —.  

Nombramiento  

10646.— Salto, Junio  5 de 1929.  
Exp. N M 1 3 0 —P, Vista la  nota del

señor Je fe  de Policía,
'El Gobernador d e la P rovincia ,   

’ DECRETA:
A r t i \ —Nómbrase Comisario de

Policía.de Tartajíal (Orán), al señor  
Rem igio Reyes Escotr.rín, en reem-  
plazo-de don Salvador -García, - •

Art. 2 :— OomnmqrG~e, publiques^
dése al Registro Oficiál y archívese.  
C O R N E J O — I.. C. U RIBU RU   

Nombramiento ’

10648.— Salta, Junio 6 de 1929.  
Siendo necésario reconocer los /ser

vicios que viene prestando don Ig n a
cio Rosario Padilla, en. la Comisaría
de Policía de L a  Candelaria,''como A-
gente dcsae el primero de Enero has
ta el 6 de Junio del corriente año, .    



Et Gobernador de la Provincia',
d e c r e t a :

  Art. i — Reconócense les. servicios
prestados en la Comisaria de Policía
de Iha Candelaria, por el señor Ign a
cio R . Padilla, como Agente, a contar.
desde el primero de Enero hasta el
seis de Junio del corriente año, a ra
zón de Setenta pesos moneda nacio
nal mensuales.

Art. 2 ' .— Nómbrase a' don Ignacio
R. Padilla, Agente de Policía da la ex
presada Comisaria, el que percibirá
como remuneración mensual, la suma
de setenta pesos moneda nacional.

■ Art. 3°.->-Comuníquese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N PyJ O — L, C. CJRIBURU

  Presupuesto aprobado

  10.649—Salta, Junio 7 de 1929.
Expediente N". 1046 - A  - V isto . el

presupuesto presentado por don Cor-
nelio Aguilera por reparaciones'.a ha
cerse al automóvil^ Hudson de la' Go
bernación,   

El ' G obernador de la Provincia\
DECRETA:

Art. i°   Apruébase el presupues
tó . presentado por don Cornelio A gui
lera por la suma de Cuatrocientos se
tenta y cinco pesos moneda nacional
por. confecciones a hacerse al automó
v il «Hudson» de la Gobernación.

  Art. 2o.— E l gasto que , importe el
presente presupuesto se liquidará co
mo corresponda.

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O - lu is  c- uribükú :'

Baja, de un Süb;Oficiál

10.650—Salta, Junio  -7 de 1929.
Expediente N 1. C102 - P,- Atento

Jo solicitado por el señor Je fe  dé Po
licía,

E l Gobernador de lá Provincia
DECRETA:

Art. i ° .— D ése1 d;, baja al ¡sub ofi 
cial Jdel-cuerpo de bomberos don Pe
dro R. Flores.

  Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese-

C O R N E JO —-LUIS c. UR1 BUKU.

Nombramiento

10.652—Salta, Junio 7 de 1929.
Expediente N u. 114 7  - M - Vista la

terna elevada por la I i¡ Comisión Mu
nicipal de General Güemes,- para la>
provisión del cargo de Juez de Paz
suplente de esa localidad, por falleci
miento de don Eudoro González que
ló desempeñaba,

ILl Gobernador de la P/ oiin cia ,
DECRETA/

Art. i ° . —Nómbrase juez de-paz su
plente de General Güemes para el
ejercicio del corriente año al señor
Ramón Garnbarle.

Art. 2o— Comuniquere -publíquese
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO  - l u i s  c .  ü r i b u r u .

Nombramiento

10 .653—+-Salta- Jun io  7 de 1929.
Existiendo una vacante de escri

biente en el Archivp General por fa
llecimiento de la señora M ilagro S a-
rayia de Llovet,

  .
E l Gobernador de la P rovin cia,

d ü c r h t a :
Art. i° .—Nómbrase escribiente del

Archivo General de la Provincia al
señor Néstor Sanm iilán Figueroa.

. Art. 20.—̂ Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial v archívese.
C O R N E JO  -  L U IS  C. U R U B Ú R U .

Autorización

10.654—Salta,1 Junio  7. dé .1929..
Expediente N°. 1035 - I  - Vista-- la

; nota de la Inspección •*- Nacional de
escuelas'por la qué solicita la aquies
cencia correspondiente'para instalar
una escuela de la ley 4874 .en el, lu 
gar denominado «U rundel»/departa
mento de Oráíi y. atento lo informa
do por-el Consejo General de Educa
ción,   



El Gobernador de la P rovincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase al Consejo N a
cional de Educación para instalar una
escuela nacional de la ley 4874 en el
lugar denominado «Urundel», depar
tamento de Orán.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O —L U IS C. U R IB U R U .

Ascenso y Nombramiento

10656— Salta, Junio  7 de 1929.
Vista la nota del señor Je fe  de Policía
El Gobernador de la- P rovin cia,

d e c r e t a ;
Art. i°  —Asciéndase al actual Oficial

Inspector de Policía de la Sección i a
don Benito Iskassati, al cargo de Sub
Comisario de Policía de la Sección 2a
de ésta Capital.

Art. 2 '.—Nómbrase Oficial Inspec
tor de Policía de la Sección I a psra
llenar la vacante dejada por don B e 
nito Iskassati, á don Pascual'Lesser.

A rt  3 .- -Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO  — L. c .  U R IB U R U .

Aprobación de una propuesta

10657— Salta, Junio 7 de 1929.
Exp. N- 88—R —Vistos los resulta

dos de la licitación pública llevada á
cabo para la provisión de libros del
Registro C iv i l  déla  P io v in c ia ,  ord ena
dos por decretos de fecha Abril 27 del
corriente año, por las cantidades de
ochenta y seisrübros para el resto del
año en curso y cuatrocientos sesenta y
cuatro libros para el año de 1930. y

CONSIDERANDO:
Que a dicho acto presentáronse an

te la Sub-Secretaría de Gobierno, como
io constata el acta labrada por el se
ñor Escribano áe Gobierno, las firm as;
M iguel Pascual, Andi.es Ilvento, E-
duardo Borgóñón en representación de
Tamborín]' í^tda. Sergio Conza'es Cal
derón c.n representación de Enrique
Tobio ,y Cita ,-Abraham Iurcovieh y. se

ñor Angel Calarreta en representación
de Miguel Violetto y Cia., siendo esta
presentada fuera de hora;

Que el Poder Ejecutivo de acuerdo
á lo prescipto por el artículo 86 de la
L ey de Contabilidad, dispone rechazar
las propuestas relativas a la  provisión
de libros por el año de 1930 por con
siderarlas no convenientes;

Que en uso déla  facultad conferida
por la disposición legal citada, se reser
va el derecho de aceptar únicamente la
propuesta del señor Pascual por la con
fección de ochenta y seis libros para
el resto del año en curso en la suma
de novecientos sesenta y cinco pesos
m/n., por ser estala mas conveniente;

Por tanto.
El Gobernadot de la Provincia,

en Acuerdo de Ministros
DECRETA’

Art. i 0.—Rechazanse las propuestas
presentadas a dicha licitación por con
siderarlas inconvenientes.

A20.— Per Contaduría General pro-
cedase á la devolución del deposita
de garantía hechos por las firm as
presentantes.

A rt 3°—Apruébase únicamente la
propuesta del señor Miguel  Pascual
por confección de ochenta y seis li
bros para el Registro Civil de- la Pro
vincia por la suma de novecientos
setenta y cinco pesos-moneda nacio
nal, de acuerdo a los pliegos de con
diciones publicados.

Art. 4o — Por la Escribanía de Gobier
no formúlese el contrato respectivo.

A rt5 0—E l gastó que impórte el
cumplimiento de este decreto se li
quidará comó corresponda.

A rt -6o-.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R N E JO  - ' ■ l u i s  c J u r i b u . r u    
J .  C. T o k i n o .
J       J      

Nombramiento

10 6 58 --Salta4 Junio  8 de 1929.
Hábiendo pasado a Contaduría G e
neral ha prestar sus servicios el E ü -

’ • cargado-de la-Mesa- de Entradas dtel



Ministerio ele Gobierno don Gerónimo
Aybar.        

  El Gobernador- de la P rov in cia ,

DECRETA:  
 Art. i • .— Nómbrase Encargado de

la Mesa de Entradas del Ministerio de
Gobierno á la señorita Lucila Lindo-
zo Ocampo mientras   re la ausencia
del titular.

Art. 2U. — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese..

.C O R N E JO — L U ÍS  C. U R IB U R U .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

L icen c ia

10.638—Salta, Junio 4 de 1929.
Vista la so lic itu d .d e  licencia pre

sentada por el Auxiliar del Contador
General Don Eduardo Guziná-n Artas
Exp. N 1. J7 7 4  G, y atento al certifi-
dado médico que acompaña y al in-,
forme de Contaduría G en eral,.

El Gobernador de la P rovin cia ,   

E>ECRÉTa:
 .Art. i 0.— Concédese u n ' mes de li

cencia con goce de sueldo a l Auxiliar
del Contador General Don Eduardo
Guznián Arias.
    Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R . Oficial y archívese.
   C O R N E JO ^ J ..  c. toríno ..

  Im presión  de. un r im e  m or i ar

10.643—Salta, Junio 4 de 1929.      
V is ta s .la s  actuaciones contenidas

en el Exp- N °, 5376 'M. sobre iicita-
ción pública para la impresión y en
cuadernación de la Memoria del Mi
nisterio de Hacien.la, Ejercicio 1928;

Y  c o n s i d    n d  : ■ '-i .
Que de las tTes propuestas,presen- <

tadas en tiempo y forma', por «Iva G a
ceta» de Tucumán y señores A rg e l   
Galarreta y Enrique. Tobk>f, v. Cía; re-  
sulta. de mayor ce nven?titci¡v Ja de es-  
ta ultima , firm a social, en razón'de
que' ios precios propuestos son nías
económicos.    

Por tanto, y de acuerdo con las dis
posiciones pertinentes de la L ey  de
Contabilidad y  lo informado por Con-,
taduria General,

El Gobernador' de la Provincia,
DECRETA

Art. i° .— Adjudícase a los señores
Enrique. Tobio y Cia. el trabajo de
impresión y encuadernación de la Me
moria del Ministerio de Hacienda
Ejercicio 1928, por los precios ofreci
dos en su propuesta y con sujeción a
las condiciones y plazos estipulados
en el pliego de condiciones generales
respectivo.  
' Art. 2". — Autorízase la devolución

del importe del. deposito de garantía
constituido por«La Gaceta» de Tucu
mán y por el señor Angel Galarreta.

Art.. 3".—Comuniqúese publíquese-,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.' '

CORNEJO — J .  C t o r i n to

    J u b i la c ió n ,  o rd in a r ia

íoó'44—Salta,_ Jupio 4 de T929.    
Vista la presentación del Sargento

2o. ,de . Policía Don Antonio Acosta
Exp. Ñ°. 7867 C, solicitando s f  le dé de
recho de jubilación ordinaria;

Y  c o n s i d e r a n d o :    
. Que - e l.’.recufrente ■ lia -.presentado

los . comprobantes y llenado los .requi
sitos para acogerse .. al beneficio que
solicita como empleado de la R ep ar
tición Policial, .a contar .d^sde el 2 1
de Agosto.de 1900 hasta el . 30 de
Septiembre de 1928, con, m ás, de 45
años, de edad según • consta, en la li
breta de enrolatniente que sé acom
paña al expediente y 27 años, 9 meses,
7 dias fs. 3 y  vea. y un promedio de
sueldo durante los últimos cinco años
de servicio de.5 117 .50  fs. 5,

.Que, con arreglo .a lo pr.escriptó en
el A rt.'2 6 'de lá Ley .d£ -Jubilaciones
y. Pensiones le v corresponde el dere
cho al 9 5 $  del expresaúo prcijiie^io de
sueldo, o sea la suma $ 1 1 1 .6 2  m/¡ de,sde
.el*día en que el interesado deje el
servicio {Art. 30 de la Ley).



Por tanto,' de conformidad a los'
a ítícú lo s '26' y 1 $0 dé lá! ’Léty'de la ma-'
teria, el informe favorable de lá- Caja
de Jubilaciones’ y Pensiones y aten
diendo el dictamen del señor Fiscal
General e informe de Contaduría Ge
neral,’      

El Gobernador de la Pt'ovincid'
DECRETA:

Att. 1 0.—Acuerdase el- derecho de-
jubilación ordinaria a favor del Sar
gento Segundo de Policía Don Anto
nio Acosta con la asignación mensual
de $ m .62-(C ien to  once pesos sesen
ta y dos centavos m/n), .que la C aja
de Jubilaciones y Pensiones deberá
abonar desde la fecha en que deje
su empleo en la Policía de la Capital.

Art 20.—Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,

C O R N E J O — JU L IO  C. TORINO

Nombramiento

10.645—Salta, Junio 5 de 1929
Encontrándose en uso de licencia el

Auxiliar de Contador General señor
Eduardo Cuzmán Arias,  

El Gobernador de la Provincia
PBCBETa:  

Art. i0.— Nómbrase para desempe
ñaré! citado cargo ál'.Átixiliar del Con
tador' Fiscál señor Carlos F. Aibar y
en 'reemplazo de éste,' áí Encardado
d.e la. RÍésa de" ISsjtráÜás' deí'Mini'sté»
fío de' Gobierno' señor Gerónimo R.
Aibar con Yelénción 'dél puesto que
otíkpk. ' '
. ' Art. 3;’.—Comuniqúese, publíquese,
insértese en eT Rá^istro OfíciáT.'"y<
sf'eh'ívese* " ! ' ' ' ' 1 '

'Ó O fe ¡\E jO  totóN O

Liquidación

10,647‘^Saítá,-Jfim ló 6\de; Í92Í9. •
Vfstá' fjt: n o #  áet'señof ̂ Director de'

"a Comtsfótt' dfe* Ñ*. 3 ¿45
lá kolfcitud: det> (Satasjtrá-.

tior seSotf’ Álb£rt$> ‘ Ji5scü<í,ét;ó,"'é!ñ ía¡
cual ¿¡¡tefe’ matóKeáta qtté'teíiiéndó' ulf-
}>;enté necesidad de íasü raá 'd e ’ $ 1.5 0 0
p a r í  atender una nbiig-nc>dri bañes, da, •

y habiendo terminado la catastraciári.v 
de los'5Dèparfàmérftos' de* iVtèt&iì'y
Anta, pide se íé liquidé la citada su
ma a cuenta de SaTemutieración que
le ‘ sea’ fij.adá; y atentò a» ló 'm anifestai  
d of por el' señor Director dé la Gomi1  
sión'de Catastro y  al'inform e de Con-

  taduría General,      
E¡1'Gobernador de la P rovin cia ’

' DECRETÉ      
Art. i°.— Liquídese por Contaduría,

General la suma de $ 1.500 (mil quir
  nientos pesos m/1.) al señor Director,

de la C omisión de Cátástró p'áfa qüfe
éste 'a  su* vez- haga .entrega-de esta,
cantidad al Catastrador señor Alberto
Escudero a cuenta de la remunera
ción que le sea fijada oportunamente
por el P. Ejecutivò; e impútese eáte
gasto a la L ey  N u. 9720 'de- 6 dé Oc
tubre de 1928. '

Art. 2 '.—-Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial,y'at’ehj-
vese.  

C O R N E JO — J. c  Torino

Nombramientos
                 

10 :651— Salta, Ju n io  7 de 1929;
Vista la nota del señor Présidente'

Gérebte Ititerinó‘d&l Battco Priáviricial'
  de. Saltaj—ExpT Tif4.- 2t46'B--en lá qfite?

comunica qué con'fecha 3 1  de-TíTa^o.
ppdo., y  por sorteof han terminado'
su 'periodò cofho'Vocales:de' ese Bán*
co los señores Dr. Antonino Díaz,' Xe
nón T&fitió y'G&brìèl Gatta,. •
■v‘E f Go'oeriitidbr dt ta 'Pfóvinctw,-

<( ' ' tiECRláTA: . : . ”  ' ' '
Árf. ■ je* —]\óm%'áse' Vocales. dél

Directoriodel:*Baficd Provincial'de Sal
ta por el fé ritti nò dè £,ey a los señores

, Dr.'Ántóiíin'OljÉ¿ ^enón dorino y Jo-
»6’ Cááúdír ' ' ■ '••v ' ■

—S àlic itose del Eí. Senado»  
eí 'áctiériíé;' tfae.'"' p't'èscrib'é ’ el '■krV'.hty
dtí. t'á* £?èy tì'^ 'àn icà^trB àn éo  -pí-tíviia--
ct^áe^Sáítá 'J--'’ ' '  ' í,; • ■ ;■• '

'Á'tí: 3 ‘V^Coitriuniquese, publ'íqueáé  
iasérfesfe en eiijRegistró'Ofi'ciaí y"'ài-  
chívese..               

    C O R N E J O  j .  c .  t o s i n o .
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Nombramiento
               

  10.655—Salta, Junio 7 de 1929.
Encontrándose- • desempeñando el

-cargo de Tesorero General de la Pro
vincia, el Pru^Tesorer-o de la misma,
señor G . Florencio Grení por licencia
concedida al titülaty          

El Gobernador de la p rovin cia
  - d e c r e t a :

Art. i ° .—Nómbrase Pro-Tesorero,
interinamente, al Señor Cleto ‘ M. T o 
ledo, con -aDtériorida'd al: 4*'del' corrien
te mes.

Art: 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y-archívese.

C O R N E J O ^ ,  c .  TQRI-NO-

  EDICTOS
S U C E S O R IO “ » Por disposición

  -áel .señor Juez de 1*. Instancia eu
  M-Civil* y  Comercia 1 y  3a. Nomi-

UaciáiVcie esta Provincia, doctor
íi'dñ'’ Carlos ¡Zatnbraño, se cita y
«íripfajíá por eFtérmiho de treinta

á contar desde 1» pm nera pu-
feíicadcm clüV presente, a tollos.- los
Cftte se- consideren  arn  derecho a

  lo s  bifeff'ek’ dejád?:^ por'&lfcíeHtmcu-
de doña    

Manuela JÜwendañode Zapata,
 y & 's & k  *c© q i«  t a c a r e r o s  o  • a c r ’c c -
d o i e s ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  d i c b o

  t é h t n n ü ; ' é o m  p a r e j a  ti" p o r '  s u te .  k ü

jsJus.aycioi'íes' e n
  'bajo ■fep;rcin>; îe¡!to. de lo

<jae b abiete •' '}50r derecho.
&ak«, May.‘> &' ««■ t,929. -̂-.Bnrique
^auraüWn ■ Sect el ario. ; (bo‘6o)

S U CESO RI 0*dIT ACION A. JUICIO
Por disposición de! señor Juez de .

i 1. Instancia y. 2.a. Nominación en lo
Civil y Comercial, doctor Garlos Gó
mez Rincón;* liagO' saber qtíe se ha
declarado-abierta la sucesión ab intes.
tato de don.

Julio Balmoré Barroso
                   

y que se cita, llama y emplaza a to
dos los que"se consideren’ con algüu
derecho ados bienes dejados por falle*
cimiento del mismo, ya-.seani como
herederos,' o acreedores, para que den
tro-del término de’ treinta días, a con
tar desde la primera publicación del
presente, comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría . del suscrito a.
deducir sus acciones en forma y tomar
la- participación: correspondiente en  
las diligencias sobre declaratoria de
herederos iniciadas por don Maximi
no Adán Batroso y otros bajo a.perci*  
bimiento de lo que hubiere lugar- por
derecho.— SaJta, Marzo i7 de 1929. G.
Méndez Escribano Secretario (Nu. 006:)

Por José Mra. Leguizamón
j u d i c i a l

. Por disposición del Juez de 4*. No
minación Dr. Cornejo Isasmendi y
como correspondiente á- lqs autos
«Cobro de pesos Marco Romero &
Cía. vs Ramon S. Madariaga, el 5 de
Ju lio  del ote año á las 17  en ■ mi es-

i critorio Alberdi 823, venderé sin ba-
I  se, trescientos animales, vacunos, cua-

icnta muías de tiro y cuatro carros
-aparejados.-—Jo sé  Ma. Leguizamón
nrartiitexicf      (N°- 0063)

Por Francisco P e ñ á a  Herrera  

R E M A T E  - j  u d IC IA L      

í 48 vigas labiadas de quebracho 50-
j torado, que se calculan que produ-
| ciran como mínimo 400 hojas dd

tfurmtentes para F. C. sin hase



B o l e t ín  ó f ic ía l

el dia28de Junio del cte. año
a horas 16

  Por disposición del señor Juez de
I a . Instancia y / f .  Nominación, doctor
Cornejo Isasraendi, en el juicio o r 
dinario reivindicatorío Mercedes A.
de Messé vs. Leopoldo Fernández, he
de rematar -el día 28 de Junio  dei
corriente año, en mi escritorio calle
20 de Febrero 199; sin base y dine
ro de contado, 49 vigas de quebracho,
colorado, cfue se encuentran en poder
del depositario señor Leopoldo Fer
nández en el obraje Campo L as Pie
dras (Sausalito).

E n 'e l acto del remate el"adjudica-
tario oblará en concepto de seña y a
cuenta del remate el 20 siendo la
comisión a cuenta del m ism o.-Francis-

co Peñalba. Herrera, Martiliero
  . (N°. 0063)

C O N V O C A C IO N  D E  A C R E E 
D O R E S  de don J O R G E  S A JIA .

Por disposición del señor Juez de
I a-Instancia y 3a Nominación doctor
Carlos Zambrano se cita a los acreedo
res del juicio «Convocación de' acree
dores de don Jo rge  Sajía, para que
comparezcan a junta de .verificación i
de créditos a la audiencia del día vein
ticinco, del corriente a horas 15 . Lo
.que el suscrito secretario hace saberálós
interesados pqr el preserite°edicto.—
Salta, Junio 5 de 1929 — Enrique Sau-
millan, H. Brío. ' 0064 .

  SU C E S O R IO .—Por dispccisión del
señor Juez de Paz Letrado de esta

 Ciudad doctor don Vicente Arias, se
cita -/.emplaza por el término de trein
ta di&s á contar desde laprim era pu
blicación del presente,' a todos los que
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don

Rocc©'’ RofsdÍK©eíé5
ya sea corno herederos o .acreedores,
para que dentro de dicho término, coni-

  parezcan por ante su Juzgado y. Secre

taría del que suscribe, a deducir sus.
acciones en- forma, bajo apercibi
mentó de lo que hubiere lugar por
direcho.—Salta, Junio 15  de 1929.
Juan  Soler, Secretario. (N° 65)

Por Antonio Porcada
R E M A T E - j U D l C í A L

De un Terreno en esta Ciudad ca
lle Boulevard Belgrano, por la Ínfima

base de $ 472.35 al contado.
Por orden del señor Juez de i a Ins

tancia en lo Civil y  Comercial 3a N o
minación, doctor Carlos Zambrano
vénderé el día 21 de junio a horas
17, en el escritorio Caseros 45.1,_ un  
lote de'terreno adjudicado a la hijue-

I la de Costas en e! juicio sucesorio de
;| don José M. Robles y de su esposa-

señora Deltina Escobar cíe Roblesr
ubicado en ,esta Ciudad, calle Boule
vard 'Belgiáno,. con una extensión de
veinticinco metros con veintidós cen
tímetros de f¿eute sobre la calle Bou-
levard Belgrano, por diez y seis me
tros'* cuarenta y cuatro centímetros
de fondo-al.Norte, comprendido den
tro de los siguientes" límites: Sud, lá
calle Boulevard Belgrano, Nórte y.Oes
te, terrenos de don Vicente Arqwatí y
al Esté, con Jwan Robles.- •'

Base $ 472.35)al cojitado
E n  el acto del remate se exigirá el

20 % de seña y . q'omo, a. cuenta del '
precio dé compra — Antonio Porcada^  
•Martiliero..- '      (N3, 0066)  

P o r  S n d o  d e  C a m p o   
       J U D I C I A L ,           

Por orden del señor Jtíéz' dé P ri
mera Instancia Dr. Néstor C. López,,
en el juicio por,«rendición de cuentas»
que sigue D. j .  G.' Galio 'vs.'S., Ján.du-
la, eí día 27 i'de Ju n io  ‘de ,±929’, i? las



16  horas en el local del Bristol Hotel,
Mitre N. 5 1 he de rematar al mejor
postor y dinero de contado,los dere
chos y acciones que tiene el ejecuta
do en la finca «La Falda» o Mirafío-
res» y que son las tres octavas par
tes del citado inmueble cuya ubica
ción y límites son los siguientes:  

Finca «La Falda»— «Nliraflores»
por el Norte:,'con la finca «Belgrano»
y con ' la propiedad de don Antonio
Delgado, Angela G. de Juárez y A n
terior Sánchez; Sub, con Peretti Hr.os.
y la finca San Clemente de los here*
deros Gallo; Naciente, con la cumbre
de las lomas que la sepáran de la pro
piedad de la sucesión de doña Vicen
ta V. de Cánepa; y con el Poniente,
con la finca «El ¡Perchel de don R i
cardo J .  Isasmendi.

Base 8.750 pesos moneda nacional,
o sean las dos terceras partes de la
avaluación fiscal.

L a  comisión del martiliero, que es
por su cuente. Para mas datos al sus
crito.—Indo de Campo, Martiliero (67)

S U C E S O R IO .—Citación a ju ic io .—
Por disposición del señor Juez de 1*
Instánci.a y 2.a Nominación en lo C. y
C. de esta Provincia, doctor Carlos
Oómez Rincón,, hago saber que se ha

  declarado abierta ía sucesión ab-intes-
tato de doña-,

Pefe*ona ¿Helianada ZesítEn®
y  que se- cita llama y emplaza a to

 dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación

 del presente, comparezcan por ante su
Juzgado y  Secretaria del suscrito a
deducir sus acciones en forma y to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobré declaratoria
de vacancia iniciadas por don Maria
no ' Grafía, bajo apercibimiento de lo

que hubiere lugar por derecho.)— Sal
ta, Abril 30 de 1929.— Gilberto Mén
dez,— E. Srio. 0068

DESLINDE:—Habiéndose presentado
el doctor Medardo Cuéllar con poder
suficientemente amplio de don ROQUE
CUELLAR, solicitando el deslinde, m en
sura y amojonamiento de una frac
ción la finca «Campo de la Chini-
ta» o «de la China», comprendida
dentro de los siguiente limites: al N or
te-, con propiedad de don Lídoro R.
Alvarez; al Sud, con propiedad de don
Roque Cuéllar; al Este, con propie
dad de los herederos Alvarez; y  al
Oeste, con la finca «El Arena!» perte
neciente a los herederos de doña
Luisa Alvarez de Cuéllar; y  ubicada
en el departamento de-Anta, el señor  
Juez de la causa, doctor Angel María
Figueroa, ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Abril r i  de ^ 2 9 .—
Por parts a mérito de la certificación
de mandato que antecede y por cons
tituido el domicilio legal.— H abién
dose líonado los requisitos exigidos
por el artículo 570 del Cód. de Ptos.
C. y C , practíquese por el perito p ro 
puesto don Héctor Chiostri el deslin
de, mensura y amojonamiento de la
fracción de la finca «Campo de la Chi-
nita> o «de lá China», situada en él
departamento de Anta de ésta pro
vincia.— Posesióneselo del cargo en
cualquier audiencia y pubHquense
edictos en los diarios «Bl N ortea y
«El Intransigente por el término de
30 días y por una vez eti el « B O L E 
T IN  O F IC IA L » , haciendo saber las
operaciones que se van a practicar, los
linderos del Jnvnueble a deslindarse y
demás circunstancias citando a las per
sonas que ’tuvieren algún interés .en'
el deslinde para que se presenten a
ejecutar sus derechos (articulo 575 y
ley 1812).—Figueroa.— Lo que el sus
cripto secretnrio hace saber a sus
efectos.—Salta, Abril 15  de [929. —R.
R. Arias;' Secretario' Escribano.—(69)



S U C E S O R I O — Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en
lo Civil y Comercial y 4" Nomi
nación de esta Provincia, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi, se cita
y emplaza por el término de treinta
día«, a contar desde la primera
publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de don

Segundo Sánchez,
va sean como herederos o aeree-
dores para que dentro de dicho
término comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en
forma, bnjo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho. —

Salta, Abril 27 de 19 2 9 .— A.
Saravia Valdéz, E . Sri«. 70

T A B I F A

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se en vía directamente por
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.-—Esta es semestral o
anual,pudiendo comenzaren cuál»
quier fecha.

Por los números sueltos y la
suscripción se cobrará:
N  úmero del día................ $   o. 10
N  úmero atrasado.................» 0 2 0
Número atrasado de mas de
tui añó............. .................... 0.5  
Semestre..............................2.50
Año ........................................ » 5.0c

En  la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc.

se cobrará por una sola vez, las.
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas poi
los iueces de paz de campara,
la.s primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos moneda legaL


